
Distribución: 
- Dirección Adm. y Finanzas.- 
- Organizaciones Comunitarias.- 
- DIDECO 
- Of. Del Adulto Mayor 

PLP/DMV/AVH/moc.- 

Autorícese la realización de la 
siguiente actividad: Talleres de fortalecimiento Organizacional y autocuidado 
para adultos Mayores en Isla de Chelín, a realizarse el día jueves 19 de abril a 
partir de las 11 :00 horas. 

El gasto se imputará a la Cuenta Municipal 
Nº 22.01.001, Centro de costo 04.04.15 Programa Adulto Mayor, del presupuesto 
municipal vigente. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610/16 de fecha 
15.11.2016, del Tribunal Electoral Región de Los Lagos; la Sesión Ord. Nº52 del 
13.12.2017, del Concejo Municipal que aprueba el Presupuesto Municipal afio 2018; 
Contrato de Prestación de servicio de fecha 12/02/2018; lo dispuesto en la Ley Nº 
18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales y, las facultades que me 
confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 16 de Abril de 2018. 
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